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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CÁBITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA, NEGO- 
CiOS Y TELEFONIA (NEDÉTEL) S.A. : 

Se comunica al público que la compañía NEGOCIOS Y 

TELEFONIA (NEDETEL) 5.A., aumentó su capitel suscrito 
por TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA .DOLARES DE LOS. ESTADOS UMIDOS DE 
AMERICA. y reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo det cartón Guaya- 
quil, el 21 de diciembre de 2012, Fue aprobada por la Sw 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
SCAJDJCG-13-0000973 el 18 de Febrero del 2013. 

El capital suscrito actual es TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS. OCHENTA DOLAÑÉS DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA, está dividido en 
TRESCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTAS 
OCHENTA acciones de UN DOLAR cada una de ellás, Ao- 
más se reforman los artículos Sexto y Décimo Séptimo del 

estatuto social, los mismos que dirán: "ARTÍCULO SEXTO- 
Las acciones estarán niurneradas de la cero cerb cero caro 
cero uno a la trescientos treinta y cuatro mil seiscientos 

ochenta, inclusive y serán firmadas por el Gereme General 
y el Presidertte de la compañía" "ARTÍCULO DÉCIMO SÉP- 
TIMO: DEL GERENTE GENERAL. Accionista o ho de la com- 

pañía, será designado por la Junta General de accionistas, 

podrá ser reelegido mndefinidamente y son sus funciones: 

...B) El Gerente General no podrá suscribir, obligaciones y 
contratos de mas de trescientos mil dólares de los Estados 
Unidos de América sin el consentimiento expreso de fa Jun- 

ta General de accionistas..." 

Guayaquil, 18 de Febrarp del 2013 

AbVíctor dia Places 
INTENDENTE DECOMPAÑÍAS 
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